
  

GuayaquilO1 de Enero el 2020 

INFORME DEL COMISARIO 

Alos señores Accionistas de VILCONSA SA. 

  

En cumplmento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías auí como demás 
«isposiiones afines de a Superintendencia de Compañias, presento a ustodos mi nforme y apinión 
sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes porla Administración, 
“en relación con la stuación financiera y resultado de operaciones de la Compañia por el año 
terminado el 33 de diclembre de 2019, 

  

En cumplemiento de mi funciones de comisario, manifiesto que he contado con la permanente 
colaboración de todos los Administradores de la Compañía, lo cual me ha permitido ejerce a 
«cabalidad con mis funciones específica. 

¿Con relacón a los Estados Financieros de la Compañía, hemos. revisado el Balance General y 
VILCONSA SA. al 3 de Diciembre el 2013 y el Esta de Flujo de Fondos hasta la fecha 

"Nuestra revisión a hemos efectuado conformez lo dispuesto pora Superintendencia de Compañías 
por oscomiarios y por o tant incluyo aquellas pruebas sobre los registros de contabilidad y aros 
procedimientos de revisión que consideramos necesarios de acuerdo las circunstancias 

La preparación delos Estados Financiero es responsabilidad dela Adminisración de la Cora, 
"Nuestra responsabilidad es cumplir con lo dspuesto por los Comisarios, porel ante regulador Las 
Operaciones Económicas y Financieras se han llevado conforme a lo dispuesto por la Ley La 

Administración cumpllóson sus obligaciones como Agente de Retención y orcapción del Impuesto 
“a Renta y del Valor Agregado. Las cas presentadas en los Estados Financieros, son las quese 
“encuentran registradas en os lbros de contablidad y osts se llevan conforme as normar tegaler 
Yala técnica contable 

Enlo referente ala correspondencia, los bros ce Actas dela Junta General de Accionistas y del 
Directorio, bro de Acciones y Accionista, así como los comprobantes y bros de Contabilidad, 

“stos se Fevan y sa conservan de conformidad con la Ley de Compañía, principios contables y 
sposiiones legales relativas la información financiera vigentes en a republica el Ecvador 

- Considero portal motivo que he podio ejercer mi función a cabalidad.   


